
CURRICULUM VITAE

Datos Personales

Nombre:                               José Antonio Moreno Rodríguez
Fecha de nacimiento:           14 de noviembre 1966
Profesión: Abogado

Asociaciones profesionales a las que pertenece  
 Miembro, Colegio de Abogados del Paraguay
 Miembro, IBA – International Bar Association
 Miembro, Instituto Paraguayo de Derecho Bancario y Societario

Calificaciones principales:
 Proyecto conjunto con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y el CEDEP 

sobre técnica legislativa, derecho internacional y comparado, con énfasis en el 
MERCOSUR (en ejecución, año 2006)

 Consultor, contratado por el Banco Interamericano de Desarrollo (B.I.D.), para 
temas jurídicos relacionados a la Agencia Financiera de Desarrollo (año 2006)

 Consultor, contratado por el Banco Interamericano de Desarrollo (B.I.D.), para la 
adecuación del proyecto de ley de Reforma de la Banca Pública (años 2002-2003)

 Consultor, contratado por el Banco Interamericano de Desarrollo (B.I.D.), para la 
modificación de la ley 1284/98 del Mercado de Valores (año 2001)

 Consultor, contratado por el Banco Interamericano de Desarrollo (B.I.D.), para la 
reglamentación de las leyes 1284/98 del Mercado de Valores; 1163/97 de Bolsa de 
Productos; 811/96 de Fondos Patrimoniales de Inversión; y 1036/97 de Sociedades 
Securitizadores (año 2000).

 Consultor, contratado por el Banco Interamericano de Desarrollo (B.I.D.), Programa 
de Fortalecimiento de las Instituciones Democráticas (años 1997-1998).

 Consultor Nacional por Paraguay, Programa Banco Interamericano de Desarrollo 
(B.I.D.) / Mercosur “Marco Institucional, legal y Jurídico, Sector Eléctrico e 
Hidrocarburos” (año 1993).

 Asesor Jurídico a través del estudio jurídico de importantes instituciones y 
empresas nacionales e internacionales. (15 años), entre ellas al Banco Central del 
Paraguay, a diversas intervenciones de entidades bancarias en liquidación, a la 
International Finance Corporation, al Fondo Monetario Internacional, al Banco 
Mundial, a varias instituciones financieras nacionales e internacionales, a la Bolsa 
de Valores de Asunción, etcétera.

 Ex Asesor Jurídico (“ad honorem”) de la Comisión Nacional Demarcadora de 
Límites, dependiente del Ministerio de Relaciones Exteriores (1994), cargo ejercido 
con anterioridad por los Dres. Raúl Sapena Pastor y Ramiro Rodríguez Alcalá.

 Representante oficial por Paraguay y por el CEDEP ante la Comisión de Naciones 
Unidas para el Derecho Mercantil (UNCITRAL) 

 Delegado oficial por Paraguay y por el CEDEP para la VII Conferencia de Derecho 
Internacional Privado de la OEA (CIDIP VII) 

 Miembro del Consejo Arbitral e integrante de la lista de Árbitros del Centro de 
Mediación y Arbitraje del Paraguay, dependiente de la Cámara y Bolsa de 
Comercio. 



 Árbitro del Tribunal Arbitral de la Comisión Mixta Paraguayo-Argentina del Río 
Paraná (COMIP) 

 Ex Integrante del Equipo Jurídico de un arbitraje internacional con sede en Buenos 
Aires, bajo las reglas de la Cámara de Comercio Internacional, París. 

Educación:
 Doctor en Derecho, Universidad Nacional de Asunción (1995), con la máxima 

calificación “SUMMA CUM LAUDE” (Tesis: La Teoría de la Causa y el Código 
Civil).

 Master en Derecho (LL.M.), Harvard Law School, Harvard University (1993) 
especializado en derecho comercial y económico, inversiones, investigación jurídica 
y contratos (Tesis: Formación de Contratos en los Derechos Anglosajón y 
Continental Europeo - Civil Law Cause and Common Law Consideration - A 
Comparative Analysis, presentada al Prof. Emérito Arthur Taylor Von Mehren y 
aprobada con calificación “A” - sobresaliente)

 Abogado, Universidad Nacional de Asunción (1990), con medalla de Mención de 
Honor

 Bachiller en Ciencias y Letras y simultáneamente título equivalente para el 
programa norteamericano (Colegio Americano de Asunción, 1984)

Distinciones:
 Calificación SUMMA CUM LAUDE en la tesis doctoral
 Calificación “A” – sobresaliente – en la tesis de Maestría en Derecho
 Medalla de Mención de Honor con el título de abogado

Experiencia laboral:
 Ejercicio de profesión de Abogado, Moreno Ruffinelli & Asociados (1991 en 

adelante)
 Integrante de Moreno Ruffinelli & Asociados desde 1989. Cargo actual: Director 

Ejecutivo.
 Secretario de Juzgado de Primera Instancia (1987-1988)
 Oficial de Secretaría de Primera Instancia (1986-1987)
 Dactilógrafo de Primera Instancia (1985-1986)
 Practicante ante el Poder Judicial (1985)

Experiencia Académica:
 Profesor Invitado de la Cátedra de Derecho Comercial, Universidad de Buenos 

Aires (2003)
 Profesor Contratado del Doctorado de la Facultad de Ciencias Jurídicas y 

Diplomáticas de la U.C.A., en el curso de Doctrina General del Contrato (1998, 
2001, 2002, 2003, 2004, 2005)

 Profesor del Doctorado en la materia de Contratos, Universidad Americana de 
Asunción (2003, 2004, 2005)

 Director General del Centro de Estudios de Derecho, Economía y Política (CEDEP) 
(2000 en adelante), institución que ha llevado a cabo programas con las 
Universidades de Georgetown, Bologna, Torcuato Di Tella, con el CMI del Harvard 
Negotiation Project, y otras instituciones de renombre.



 Coordinador Académico de la Universidad de Georgetown (Washington, U.S.A.), 
en Paraguay (2000)

 Director del Programa: Medios Alternos de Resolución de Conflictos (Negociación, 
Mediación y Arbitraje): Derecho y Economía, llevado a cabo en Paraguay mediante 
convenio con la Universidad Torcuato Di Tella de Argentina (2002)

 Decano de la Facultad de Derecho de la Universidad Americana de Asunción 
(1999)

 Encargado de Cátedra de la materia de Derecho Civil del 2do. curso (Parte General, 
Personas, Familias) en la Facultad de Derecho de la U.N.A.

 Profesor de la materia de Derecho Civil del 5to. curso (Contratos) en la Facultad de 
Derecho de la U.N.A.

 Auxiliar de la Enseñanza del Doctorado de la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Diplomáticas de la U.C.A., en el curso de Responsabilidad Civil (1997)

 Profesor de la materia de “Hechos y Actos Jurídicos”, del 4to. Semestre, 
Universidad Americana de Asunción (1999)

 Auxiliar de la Enseñanza y luego Profesor Asistente de la materia de Derecho Civil 
del 4to. curso (Hechos y Actos Jurídicos - Obligaciones) en la Facultad del Derecho 
de la U.N.A., 1991 en adelante.

 Auxiliar de la Enseñanza de la materia de Derecho Civil del 2do. curso (Parte 
General, Personas, Familia) en la Facultad de Derecho de la U.N.A.: 1991, 1994.

 Auxiliar de la Enseñanza de la materia de Derecho Comercial II del 5to. curso en la 
Facultad de Derecho de la U.N.A. : 1994.

 Auxiliar de la Enseñanza de “Hechos y Actos Jurídicos”, Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Diplomáticas de la U.C.A. (1995)

Miembro de consejos de redacción

o Revista jurídica DeCITA, Derecho del Comercio Internacional, Temas y 
Actualidades (Argentina, Brasil)

o Latin American Arbitration Review, Penn State University´s Institute of 
Arbitration Law and Practice

Obras publicadas:
o Curso de Derecho Civil, Hechos y Actos Jurídicos, 538 pgs. (1991, 

reimpresiones en 1995, 1999, 2001 y 2004 Intercontinental Editora)

o Teoría de la Causa, 415 pgs. (1996, Intercontinental Editora)

o Cláusulas Abusivas en los Contratos (1999, Intercontinental Editora)

o Derecho Bancario - coautor (1995, Editorial “La Ley Paraguaya”)

o Derecho Bancario (Ediciones 2ª y 3ª, corregidas, ampliadas y actualizadas -
coautor (1999 y 2001, Editorial “La Ley Paraguaya”)

o Arbitraje y Mediación (Coordinador), Editorial Intercontinental Editora, 
Asunción, 2003.

o Coautor en la obra Derecho del Comercio Internacional.  MERCOSUR y 
Unión Europea, bajo la Coordinación del Profesor Carlos Esplugues de la 
Universidad de Valencia y con la participación de referentes principales del 



Derecho internacional privado de Iberoamérica.  Temas: Régimen Jurídico 
del Comercio Exterior, Contratación en el MERCOSUR y Compraventa 
Internacional de Mercaderías.

o Legislación Bursátil y Fiduciaria, Intercontinental Editora, Asunción, 2005

o Temas de Contratación Internacional, Inversiones y Arbitraje, Catena 
Editores y CEDEP, Asunción (2006)

Monografías en publicaciones internacionales:
o Cláusulas Contractuales Abusivas en el Derecho Paraguayo (Revista de 

Derecho Comparado, Cláusulas Abusivas – II – Rubinzal Culzoni, Editores, 
2000)

o El Arbitraje y los Contratos con Cláusulas Predispuestas (Publicación de la 
Cámara Nacional de Comercio de Uruguay, Centro de Conciliación y 
Arbitraje, Centro de Arbitraje Internacional para el MERCOSUR, 2000)

o Artículo sobre Arbitraje en Paraguay, a ser publicado en Arbitration Law 
and Practice in Latin America, Nueva York, USA

o Nueva Lex Mercatoria: ¿Fantasma creado por profesores de La Sorbona?, 
Revista de Derecho Mercantil  Internacional, Editorial Legis, Colombia 
(2003)

o Derecho aplicable, orden público y el régimen arbitral paraguayo, en la 
Revista Brasileira de Arbitragem (2004) 

o Inversiones en el Paraguay, Revista Jurídica DeCITA, Editorial Zavalía, 
Argentina (2005) 

o Los Principios Contractuales de UNIDROIT: ¿Un Mero Ejercicio Académico 
de Juristas Notables?, en Revista Foro de Derecho Mercantil, Editorial Legis, 
Bogotá (2005)

o El Futuro de la Codificación del Derecho Contractual en el MERCOSUR: Un 
Ensayo en Perspectiva, en Sesquicentenario del Código Civil de Andrés 
Bello, Pasado, Presente y Futuro de la Codificación, T. II, Editorial Lexis 
Nexis, Santiago (2005)

o Control de Plazos en el Procedimiento Arbitral, ponencia presentada en el 
Congreso Brasilero de Arbitraje (2005)

o “Causa” y “Consideration” en la Formación del Contrato: Estado actual en 
el Derecho Comparado, en El Derecho Privado ante la internacionalidad, la 
integración y la globalización, Homenaje al Profesor Miguel Angel Ciuro 
Caldani, Atilio A. Alterini y Noemí L. Nicolau, Directores, Carlos A. 
Hernández, Coordinador, Editorial La Ley, Buenos Aires, 2005.

o Regulación del Derecho Procesal Civil Internacional en el Paraguay 
(coautor), en DeCITA, derecho del comercio internacional, temas y 
actualidades, Editorial Zavalía, Buenos Aires (2005).



o La Interpretación del Contrato dentro del Nuevo Escenario Internacional, a 
aparecer en publicación peruana bajo la coordinación del Profesor Carlos 
Soto (Lima, 2006)

o La Convención de México sobre el Derecho Aplicable a la Contratación 
Internacional, publicación de la Organización de Estados Americanos 
(Washington, 2006)

o Paraguay’s New Arbitration Law: A bridge out of the island, a aparecer en 
publicación dirigida por Thomas Carbonneau (Penn State University, USA, 
2006)

o International Mergers & Acquisitions Law, aparecida en publicación de 
Aspartore Books, USA, 2006

Monografías en publicaciones nacionales:
o Limitación de Elección de Directores en el Régimen Bursátil Paraguayo 

(Revista Jurídica “La Ley”, 1994)

o Técnica Legislativa: Apuntes, Reflexiones y Sugerencias (Revista Jurídica de 
la Facultad de Ciencias Jurídicas y Diplomáticas, U. Católica de Asunción, 
1998). 

o Reforma del Mercado de Valores en el Paraguay, Reflexiones, Apuntes y 
Sugerencias (Revista Jurídica de la Facultad de Derecho de la Universidad 
Nacional de Asunción, 2001)

o Los Principios UNIDROIT de derecho contractual, en el libro Arbitraje y 
Mediación, Editorial Intercontinental Editora, Asunción, 2003.

o Artículo sobre Derecho Mercantil y Arbitraje, Revista de la Facultad de 
Derecho de la UCA, 2003

o Esfuerzos Mundiales de Homogeneización del Derecho Mercantil 
Internacional, Revista de la Facultad de Derecho de la Universidad 
Nacional de Asunción, 2005

o Colaboración en:  
 Derecho Civil I, Parte General, Personas (1988 y reimpresiones, 

Intercontinental Editora)
 Régimen Patrimonial del Matrimonio (1992 y reimpresiones, 

Intercontinental Editora)
 Tarjeta de Crédito (1994, Intercontinental Editora)
 Derecho de Familia (II Tomos, 2005)

Cursos, Seminarios  y Conferencias
 Invitado en calidad de “Expositor” al III Encuentro Internacional de Derecho de 

América del Sur, patrocinado por la U.N.A., el Centro Interdisciplinario de Derecho 
Social y Economía (U.C.A) y la Universidad do Oeste de Santa Catarina (1994).

 Invitado en calidad de “Expositor” al “Seminario-Taller Régimen Jurídico del 
Mercado de Capitales”, patrocinado por la Asociación de Graduados en Ciencias 
Contables y Administrativas de la U.C.A. (1995)



 Invitado en calidad de “Expositor” al “Seminario - El Mercado de Valores en el 
Paraguay”, organizado por la Cámara y Bolsa de Comercio (1996).

 Invitado en calidad de “Expositor” al seminario organizado en el aula magna de la 
Facultad de Ciencias Económicas sobre el tema “Marco Legal del Mercado de 
Valores” (1997).

 Invitado en calidad de “Tutor” al “Workshop Internacional sobre Arbitraje 
Comercial Internacional”, llevado a cabo en Asunción bajo los auspicios de la 
O.E.A., el Centro Interamericano de Arbitraje Comercial y la Cámara y Bolsa de 
Comercio (1998).

 Invitado en calidad de Expositor conjuntamente con el Dr. Atilio A. Alterini de 
Argentina al VIII Encuentro Internacional de Derecho de América del Sur (1999)

 Invitado en calidad de Expositor al Colegio de Escribanos del Paraguay, tema 
“Cláusulas Abusivas en los Contratos” (2000, 2004)

 Invitado en calidad de Expositor a la Universidad Privada del Este, tema “El 
Derecho de Contratos en el siglo XXI” (2001)

 Invitado en calidad de Expositor en la Universidad Nacional de Asunción, tema 
“Responsabilidad Civil” (2003) 

 Invitado en calidad de Expositor al Congreso de Derecho Internacional de 
Florianópolis, Brasil (2003), sobre el tema Contratos Mercantiles Internacionales y el 
Arbitraje

 Invitado en calidad de Expositor al Encuentro de Derecho Bancario y Financiero 
(2004), organizado por el CEDEP con apoyo de los Comités Jurídicos de FELABAN 
y COLAFI, sobre el tema Los Principios de UNIDROIT de 2004 y el Arbitraje en el 
Derecho Financiero.

 Invitado en calidad de Expositor al Congreso Brasileño de Arbitragem, Sao Paulo, 
2005.

 Invitado en calidad de expositor al OAS Workshops, Ottawa, Canada, 2005.
 Invitado en calidad de Expositor a otros eventos jurídicos desarrollados en la 

capital y en el interior del país.
 Participación en diversos seminarios, cursos y congresos en el país y en el 

extranjero.
 Invitado en calidad de Expositor al encuentro académico organizado por la 

Secretaría del MERCOSUR en agosto de 2005 en Montevideo, Uruguay
 Invitado en calidad de Expositor al Encuentro de Derecho Internacional llevado a 

cabo en Florianópolis, Brasil (2006), en temas relativos entre otros al arbitraje
 Invitado en calidad de Árbitro al “Moot Arbitration” patrocinado por la 

Universidad de Pace, la Cámara de Comercio Internacional, UNCITRAL y varias 
otras instituciones en Viena, Austria (2006) 

 Invitado en calidad de Expositor al Congreso de Derecho Civil Patrimonial llevado 
adelante en Lima, Perú (2006) 

 Expositor en evento con los árbitros en la Cámara de Comercio de Lima (setiembre)

Idiomas:
Inglés*
Conversación: Excelente
Lectura: Excelente
Redacción Excelente
Francés
Conversación: Buena
Lectura: Excelente



Redacción Regular
Portugués
Conversación: Buena
Lectura: Excelente
Redacción Regular

* con título de Traductor Público y matrícula ante la Corte Suprema


